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~ J‘ÍLa1 T íé 'in á n ¿ íe á t^ ‘ S¡éftofi¿: f  sfá áúffiS tá
R:al familia continúan en esta córte sin novedad en su 
interesante! salud.* '  ̂ "-ri-v ^

MINISTERIO DE LA GLERR^Ó

REAL DECRETO.

P ara que, el indulto  general que he venido en conce
d er por mi Real decreto de 17 del actual se aplique ¿i to
dos los reos de la jurii-diccion m ilita r susceptibles de esta 
g rac ia , después de haber oído al tribuna l suprem o de 
G-uerra y M arina, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Serán comprendidos; en el expresado in 
du lto  los individuos del fuero m ilita r de G uerra y M arina 
de estos dom inios que se hállen presos 6 procesados, re
m atados a presidio <>< cum pliendo sus condenas en ios es
tablecim ientos penah's ó en cualquiera otro  punto.

A rt. 2 No se comprenderán en este indulto los feos 
de delitos cometidos con posterioridad á la citada fecha 
dfe 17 del presente, ni los de parricidio, homicidio ale
vino ó proditorio, incendio, sacrilegio, blasfem ia, sodo
mía , cohecho y baratería, falsificación de montóla, de pa
pel moneda y de dgeiirneutos públicos,/  y cié los cíe. giro, 
aunque sean privados  ̂ falsedad cometida por escrib«no( 
resistencia á la justicia y a la fuerza armada, rapto , fuei'- 
7.a, robo, hurto y estafa , malversación de caudales pú- 
ldieos ó d e  los cuerpos, abusos graves de los .empleados 
en el desempeño de su cargo,, homicidio y heridas causa
das por las clases de tropa á oficiales del ejército ó arma
da, insulto á superiores-é insubordinación; ni los reinci
den tes, que quedarán sujetos al resultado de sus causas y 
cUmpliini uto de sus cbndenasv

A rt. 3? Ert los delitos en que haya parte  agraviada, 
aboqúe el 'procedim iento fuere de oficio , no se aplicara 
«T ' ‘indultó  sin que preceda e| perdón ó satisfacción de 
aquella. t

Á rt. 4? Los sa rgen tos, cabos y soldados y gente d< 
m ar que hubieren  in c u rrid o  en el delito  de desercior 
y  se acojan á , este indu lto  gozarán de sus beneficios 
quedando, los sargentos y cabos privados del em pleo qu< 
ab an d o n aro n , y obliga (los á se rv ir el tiem po que les res
ta lla  cuando  desertaron , aunque con opcion á los pre 
iñio& á que se hágdn acreedores por los servicios que pres 
ten después de la aplicación de la Real grácia.

Art. 5V Los Capitanes y comandantes generales de Ia¡ 
provincias y departamentos destinarán á los sargentos 
cabos y soldados que se les presenten, acogiéndose,á est; 
guacía , a sus propias compañías , sin excepción dp cuer 
pos; y cuando estos no estuvieren en la demarcación de 
m$udo dg dichas autoridades, lo verificarán'al que ten 
gau por couCveniente, siendo en su propia arma.

A rt. 6v No podiendo  volver á ingresar en las filas de 
ejército  los que ésten  cumpbfeiidd'süs cótw.lenas en los pre 
¿id ios, serán d ísíivftfdos1 ál 'bittallón ctírreOci0nal de.Geút¡ 
sLfcu rn p 1 ir' en  es te ct»éi*pb el tiem po que les reáfaba de si 
eippeño aK tiem p o  de com eter el delito , abollándoles e 
cjútf hayan perm anecido en los expresados establecimientos 

Art. 7? Será extensivo este indu lto  á los reos ausente 
ó rebeldes de delitos no exceptuados que se presenten < 
sean aprehendidos en el térm ino, de-.tres .meses si se lia 
llam en  la. Península ó islas adyacentes; de seis si estuvie 
re n  en la América ó país ex tran g ero , y de un año si s 
h a lla ren .en  los; dominios; de Asia , contados desde el di 
dé la publicación del in d u lto ; y luego que en uno ú o ír  

so estén;á disposición de cualquiera au toridad  m ilita r  
civil; darán  é'stás5 inm édiatúm entei cuenta ai gefe superio 
m jlita r  de la p rpvincia.

Art. 8? Los oficíales que hub ieren  com etido .el déllt 
tic ab m d ó n o  de guard ia en guaiiiíc io ii, exceso ele ticen 
cja tem poral ú otros com unes que no causan nota irifa 
n ian te á la persona, gozarán tam bién de este á n d u l to , 
co n tin u arán  ademas en sus em pleos; pero los encausado 
por cobard ía , por abandono de guard ia en cam paña , in 
«obediencia , reincidencia en la em briaguez ú otros deli 
tos conocidam ente indecorosos á la d istingu ida clase el 
oficiales, ó perjudiciales en sumo grado ai servicio y di<

ciprina del ejército, quedarán sujetos á la determ inación 
(1 el i r  i bu u a 1 su premo de G tierra y Ma r i n a ,  el q u e , en v is
la de sus causas, declarará los que deban  conservar el 
em pleo, ó perderlo, gozando solo dé! indu lto  de la pena.

■Art» 9? Los oficiales que se hubieren  casado sin Real 
licencia d esd ee l ú ltim oiiiduU o hasta el 17 del presente 
mes gozarán de él siempre que se delaten  en el térm ino 
ma rco (lo en el ar£. 7 ? y acrediten co n cu rrir  en  sus iiyu- 
heres las -circunstancias' q iifb están p reven idas, op tando  á 
los beneficios del m bnte pioí m ilita r  si por: su edad , g ra 
duación ó sueldo les hubiere correspondido esta venta ja en 
el caso de haber im petrado la Real licencia. Las viudas y 
fam ilias de los aforados de’ G uerra y : Marina qué sé h u 
biesen casado en este iiUermédio sin  Real licencia ten* 
idrán opcion á los beneficios del m onte pió m il i ta r , sieih* 
pre que les correspondiese á sus causantes al tiem po de 
co n traer su enlace¿ previas las justificaciones correspon
dientes, r ... . .
; A rl. 10. El tribunal suprem o de G uerra y Marina , e t t ; 
la sala respectiva , alechvtirrá y  aplicará el indulto  á los 
reos com prend idos en aquellas causas cu ya < ter mi tinción 
definitiva exija la ejecutoria del tribunal. A- los reos com 
prendidos en aquellas causas en las que no concu /ra esta 
c irc u n s ta n c ia , h s  ap licar^  la gracia del indu lto  el cap i
tán gen eraf de la p rov incia , com andante general del de- 
parlam en to  de m arina ó com andante g eneral, según en 
cada una de ellas haya recaido la ejecutoria por cualqu ie
ra de e^tas autoridades,

Art. 11. P ara que tan to  el tr ib u n a l suprem o de G uer
ra y M arina com o’los capitanes, generales y dem as ge fes 
expresados en el artícu lo  an terio r p rocedan  sin dem ora 
n la aplicación dél -indulto  ¿ luego1 qué este se halle  pubh% 
cado y circulado en da; fo rm a  acostum brada , se .notificará 
por quien correspónda á  los reos que tengan causas pen
d ien tes, á fin de que declaren si se acogen ó no ál in d u l
to. Las causas dé los que sé  áC(\jari %e rem itirán  ihm édiá¿ 
tam énte al tribuna l suprem o, ó á los capitanes generales 
ú otros gefes superiores, según corresponda; pero en los 
casos en que los fiscales proceden como jueces instructores, 
si en tienden  que el indulto  no tiene lu g a r, con tinuarán  
los procedim ientos, y solo rem itirán  un ex tracto  de su re* 
su hado  al capitán  g e n e ra l, el cuál podrá pedir la causa 
para determ inar el artículo  de indulto, si lo tiene por con
veniente.

Art. 12. Los expresados gefes superiores, antes de aplt* 
car el indulto  en los casos en que les corresponde la ap li
cación de esta gracia , o irán  prim ero á los fiscales ¿ pro
m otores fiscales de sus respectivos juzgados, y luego á los 
auditores ó asesores, y cuando no se conform en con el d ic
ta me n de estos últim os consultarán  al tribuna l suprem o 
de G uerra y Marina rem itiendo el extracto de la causa.

Art. lS. Si al^un ind iv iduo  creyere que se lé niega in 
debidam ente el indu lto  por su ge fe su p e rio r , podiá re
c u rr ir  al tribuna l suprem o de G uerra y M arina para que 
este dicte la providencia oportuna.

Art. 14*. Tam bién podrán  acudir al mismo tribunal 
con el propio objeto las personas que crean que en la 
aplicación del indu lta  no. se les guardan los derechos que 
en el a rt. 3? se reconocen á Ids partes agraviadas, 

i A rt. 15. Los indicados gelés superiores rem itirán  a 
| tr ib u n a l suprem o de G uerra y Marina listas nom inales de 
• los indu ltados, con expresión de has clases y delitos, 
i P or tan to  m ando al trib u n a l supremo de G u erra  ) 
; M arina, capitanes generales del ejército y arm ada y cometí 

dan tes generales de estos dom inios que hagan publica! 
este in d u lto  al frente de banderas y estandartes en la fo r 

! ma acostum brada, y lo com uniquen y circulen a los go
bernadores y dem ás gefes m ilitares en sus respectivos (lis 
tritos para su observancia y en la parte  que á cada une 
Loque, y á fin de que llegue á noticia de todos, len d ré isk  
en tend ido , y d ispondréis lo necesario á su cumplimiento;

Dado en Palacio, a 30 de O ctubre de 18ifi. — Esta rü* 
b iieado  dé la Real m á iio .^E Í M inistro dé la G uérra i Lau 
reano Sanz.

M IN ISTERIO  DE M A R I N A , COMERCIO Y GOBERNACION
ÜÉ ÜLTRAMAfí#

Los gobernadoTPS cíipitanes geocra les1 de las islas de Cüha y  
Pur rtO Kieo p n fie ip a u  , el prim efo coa fecha del 5  y el según -  
do con la d e l '23. del m es p rójim o pasado, <{iie continuaba sin  
a l te r a c ió n  la Iranquilidad pública eu el ter iito iio  de *us respec
tivos m andos.
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P o l o n i a  2 3  d e  O c t u b r e

fiestas étni cpie se ha sálemuízatlu en rsta  villa*él faits*b 
at'onteriniiéiúo d<l enlacé dé S. M ida -Reina y el de-mi anguUu 
Hi nliani» la lu fa nla ; han justificadn pletiatnenle el <eubi»iasno' 
lié  estos habitanies y iúnor á su Sobóiülía. Lo^ dia8 iT  y lÜ d f  l 
cofririite ftteíon los séfialados al etcc to ,  y e l 'program a fniifta ¿o 
flnüéipada>ipnt(» por éste áyiiiiU»híiétití> es sób> una pocpieña j^it*- 
ié  (le los dem ostraciones de jábtlu y regué i jb qne .*e han hecUo.

Abi téfonse los festejos el* i ?  pOr la eon Ilittul
g é n é iá l, repique de cam panas y  baile público e»t i« pía?.a «egun 
entilo 'dél |inrs. Al dia sigu ien te , o tlo  rrp irp ie  de cam panas al 
am anecer aliiiMció la soleinni lad cívica (fel á lnK dtcs
¡Una misa solemne Coii músi< a y en seguida T e  Dctirn  con usi-str- 
téucia del a fo n ía  m ien to , funcionarlos públicos y m uchas p e r
sonas notábles coirvidadas al efec to , formaikIo el cOtijunlo un nrt- 
trferosü y 1 lúcido Cortejo. Por la tarde hnbo bailc público én ia 
plaza >-.repitiéndose por la noche la ibiminaeioiK St|bres;Uittn en 
tre  to ¡as la cusa hábil.>cÍoh del §r» cottminlanté (le m aiina dé 
esta provincia y la aduana nacional, en cuyas fachadas, asi cuino 
en la de la casa consistotial , se expuso el re tra to  S. M. bajo 
dosel y con los correspondientes ad o rn o s, ondeando eli la. prim e
ra el pabellón nacional. 1; , ,

Estaban también vistosamehte iluminadas fa cato del Sr::*«i« 
ce-ÚuMtl fi&nCés y la jdél gremio de niurea<4Lésf adornada «(pif- 
lla von la bandera naeintial y francesa entreluzadiu. Eli el n»Ís- 

Itrifr d tá} ftícl’títi socorridas gran iitimert»-^d« familias pobrcs con 
seis libras de pon blanco y £ rs. cada una;, r|ue ap»<»nt «rOn j or 
suscripción -voluntaria los empleados púbiie4>s y  diferentes pai tir  . 
colares. Por el gremio de maitna fueron socorridas con 4 rs. ve* 

ilion las familias dé los matriculados que actualmente se hallan 
;eii el servicio dé los buques de guerra y. guarda*costas. Peroí i»0 
puede pasarse en silencio la generosidad del* digno Sr. coman
dante de mariiiaj que ademas de haber temado parte en la indi
cada suscripción, como los otros empicados, costeó por sí solo 
tiara m úsica, qué después de acompañar á la ida y vuelta del 

■ templo á  las autbridades y convidados, toco desile ittedia tarde; 
hasta media noche, alternando cotí la cb-1 ayuntam iento, pieZas 
escogidas delante de los retratos de SS. MM. (Fom.)

Sevilla 26 de Octubre.

E n  tin artículo que dedicamos el dia 14 del corriente í  p re
sentar tiim descripción exacta de) asilo de m éiidlci !ad de Sati 
F e rn an d o , coucluiamos diciendo i «uosolros, órganos de esa o p lf  
nioii p ú b lic a  reconocida, nos npresmuimos á rendir el trib u to  m at 
ferviente de gracias y consiJeracion al ay tt uta m iento de 
ínterin  la m ultitud  con voces d e  eutu>iasino se las da al ab rirse  
8 la cspcctacion pública m u y  en breve.s En i fecto, luego q u e  

¡ llegó el des' ado dia de la ajiei tu ra  de eáe benéfico establecim ien
to y tuvim os el gusto de que nuestros deséos se. victun fentera* 
mente cumjdidos.  ̂ :

A las once de la nt&iluna del dia $4 , las puertas dtil a?Í!o 
de San Fernando dieron entrada, á  uuu m ultitud (Ip gcub* quo 
iba á examinar por. sí misma lo-q$>c: poCns dias-anics había moa 
dicho. Alli vimos todo lo Utas Üoii lo y clegatité de esta héénto- 
sa capital , que con la mayor solkitud rficqnia todos,los ángulos 
del maguítico cdifirió,* que pocO 4-inmqjo antes oslaba completa* 
mente abandonado^ y que ya habiu llegudo el dia dé recoger eu 
su seno á iulinitos mendigos que cruzaban las calles eumedio de 
la desnudez y miséria. Poco dpspues, las músicas marciales anun
ciaron el momento de ia  solemne apertura. En el fondo dé la  ex
tensa y anchurosa galería, destinada á los obradores que tnasade- 
hint luin de establecerse, se elevaba un magnífico y suntuoso do
se l, bajo el cual se hallaba el retrato de S. M .: delante hal lase 
formado un cuadro de ricos asientos de terciopelo , destinados á 
Ls autoridades5y corpoiaciones que debiau coucunii a jan  graiir 
dioso acto, y en el centro levantábase la mesa de la presidencia. 
Detrás d e  aquellos asientos preferidos se extendia uu considera
ble número de banco*, .que fueron sucesivamenteocupado> por lo# 
convidados , entre los que se hallaba un buen númeio de perso
nas de lo mas escogido de Sevilla. El Sr. gele político, acompa
ñado del Sr. D. José María Iba ira , presidente interino del Exce
lentísimo ayuntamiento, y del Sr. D. Francisco de Ester, tenien
te de alcalde , ocupó la pn sUlencia, tomando asiento á su izquier
da el Sr. Ortiz de Zúñiga, regente de la audiencia, después de 
haber cedido á las invitaciones del señor concejal que la ocupa
ba. Todos los individuos de la corporación municipal, las au to 
ridades de la provincia, algunos vocales de la junta de benefi
cencia y varios señores eu representación de Us corporaciones



«Wífificws y fttcrafias frieron ocupando sueesív Sitíente su fttgar, 1 
w n utras que la multitud llenaba el magnífico salón , en donde 
Jiien pronto veíase reunida u.na ir ilJantísima concurrencia.

H  Sr. ge fe político D. M elchor O í dofiez fue el primero que 
ton:/) la palabra , dando principio á la lectura de un elocuente 
éhem so análogo á las circunstancias del m om ento, y del que no 
líos ocuparemos pw insertarlo á coulinuaeion.

Kn seguida el Sr. D. José M aiJa A b arra , presidente interino 
fiel « juntam iento , dio .lectura-- á 0U 0 no menos correcto y elegan
te discursof qne i*si. como el del S r . gefe , fue escuchado ron os
tensibles muestras de regocijo , el cual también esperamos inser
tar otro dia.

Después de concluida esta solemne y grandiosa ceremonia, 
volvieron todos » exam inar mas deteuidameule el establecim iento, 
cuyo estado de aseo y brillantez podrá concebirse sí recordamos 
el sinnúmtmio d ebocant«dp ias bellezas q,we ro/abaii siis elegan
tes trajes por las camas de fos pobres sin la mas leve muestra 
de escrúpulo.

La eam ida que -Turgor se sirvió á Jos pobres fue abundante y 
eseogid^y y tanto esto, c o m o  eL haLgueño semblante de aquellos 
in fe lices , no pncío menos de-elevarnos a un verdadero entusias
mo religioso, del que no hemos podido desprendernos todavía.

Las. personas de todas cfasés, susceptibles a h*s emociones que 
producen estos actos puramente filantrópico», es seguro que ño 
olvidarnn nunca el inmenso beneficio que Scyilhi debe a las an*¡ 
tof/dades iretnates, y especialmente »l e x c e s i Y b d e  tt)S seno- 
íes D Melchor Ordoñoz y D. José' María Ib arra , y a los lauda
bles esfuerzos del S r . concejal D .-José F e ie ira . .̂....

Los redactores del Independíenle, como particulares y como 
representantes de la opinión pública , no pueden menos de ren
dirles el mas sincero; tribu  lo de su agradecim iento y entusiasmo.

J>rseursa leider por el Sr. gefe poli* ico en el acto de la inau
guración del asilo de mendicidad.

Seno resí L a nación española, tan justam ente encomiada por 
su nunca desmentida y acrisolada lealtad , ha recibido con ge
neral entusiasmo la solemne declaración de S. M. al anunciar 
su casamiento con su augusto primo D. Francisco de Asís M a
lta, asi como el de su cara Hermana-con el Duque de M ontpen- 
s ie r ; y en el respeto y amor sincero que siempre ha ofrecido a 
mis adorados R e y e s , no ha podido menos de celebrar con las 
m ayares fiestas y públicos regocijos tan fausto acontecimiento. 
]\o era de esperar ptra cosa. Las bodas de SS . M M . y A A ., uni- 
Tcrsalm ente bien recibidas , han satisfecho los deseos de lodos; 
lian, de concluir con las disensiones políticas qne basta el día 
han separado á los españoles entre s í , .y  habiendo de ser todos 
unos en lo sucesivo para el sostenimiento y lustre deF trono de 
su amada R e in a , solo existen ya rivalidades para dar mayores 
é inequívocas prueba» de Ja profunda alegría de que todos se ven 
poseídos. . . .  ,

Sev illa , la heroica é ¡uvícta capital de Andalucía , la qwe 
lleva en sus blasones el símbolo de amor á sus R o y e s , q u e ; ellos 
mismos le concedieron por su constante fidelidad y esclarecidos 
servicios, no podía ser la últim a en entregarse al jú b ilo , y t r i 
butar á la magostad del trono el acatamiento que le es debido. 
L as públicas y generales diversiones de que ;y¿iu*)s á d isfru tar, 
tona vez dadas gracias al Dmivipotente jjor el bien» y felitidad que 
nos ha dispensado , son una—d ébij muestra d e nuestros paM icio»’ 
sentim ientos, y que tan bien han sabido disponer los,qu e d»gua> 
mente representan boy á Sevilla  , sacrificando con noble genero
sidad á su acertada adm inistración y  buen gobierno sus fortunas 
y comodidades*  ̂ :

Mas no celebramos solo veon pasajeros regocijos un súecso tan 
im p o rtan te , habiendo procurado únicamente recrear el ánimo con 
momentáneas y fugaces diversiones: las limosnas que con la po
sible profusión se han de repartir atraen Jas bendiciones del 
m enesteroso, y  el asilo de m endicidad, cuyo establecim iento boy^ 
?e i i.mgura en perpetua memoria del venturoso enlace d e : 
S S . M M . y A A-, ha de producir los mas opimo» resultados, cons
tituyendo el monumento mas honorífico con que ha d e  envane
cerse nuestra heroica Sevilla . Se van á aliv iar las desgracias al 
in fortn nad o, se ie  tiende tura mano generosa que am inore su» 
p< nas, y la calidad que se ejercita ton  el desdichado solo puede 
ser productora de hieues y felicidades.;

Esta modesta c a s »  traerá siempre á la memoria Jo sjd ias feli 
res en que se abiíerou por primera vez sus puertas para aliv iar el 
infortunio prodigando caridad. Pasarán siglos, y sus futuros ha
bitantes dirigirán al (ic io  sus oraciones, en las cuales no tendrán 
poca parte Jos augustos Príncipes, coyas bodas fueron celebradas 
de una manera tan sencilla , pero tan agradable á sus benéficos 
corazones.

Dirigiendo mis palabra» á personas tan: ilustradas y  de tan 
filantrópicos sentimientos * será excusado hacer la apología de ta
jes casas de beneficencia, tan comunes» en los p is e s  civilizados, 
y cuva falta en este suelo cía  notada en mengua de la hermosa 
y privilegiada capital de la feraz Andalucía. Se evita con ellas 
el repugnante cuadro que ofrece la miseria en su inmunda des
nudez; ilústrase Ja caridad pública empleándola en soeono  de 
Jo s  verdaderos menesteroso»; se guia prudentemente la mano be
néfica que busca al desvalido; arráncase la máscara al hipócrita, 
vicio de comerciar con los sentimientos generosos, y ofreciendo 
consu elo , y precaviendo m ales, róbanse al crimen los infelices 
que la desgracia y la miseria les hubieren entregado.

E n estos piadosos establecim ientos, el niño , el jov en , el adul
to , el anciano, todos logran su bienestar, alcanzándose sean úti
les y provechosos al pais, á quien por la inexorable mano del 
mayor infortunio estaban ILrm dos á deshonrar.

lie  aquí, señores, brevemente indicado los beneficios que con 
prodigalidad han de recibir los que habiten este asilo. Mas no 
pon los únicos que repodarán sus v en ta jas: necesariamente han 
de extenderse també n sobre los mismos bienhechores, los cua
le s ,  ademas de sentir la mas noble satisfacción por lo bien em
pleado de sus saciificios, \eráti mejorada la condición del pue
b lo , y alcanzada con ello en gran parte la segundad .individual, 
subió el inapreciable bien de h»b r cultivado la caridad, ese d i
vino sentim iento, base sacrosanta de nuestra verdadera religión, ¡ 
que se premia por sí misma , cuya dulce impresión es su mayor 
iccotnpcnsa , y que aumentándose y reproduciéndose por sí sola, 
crece y se m ultiplica en proporción de los sacrificios que logra 
superar.

; Cuán doloroso tío es ver ese afectado desden con que fre
cuentemente se insulta la pobreza! ¿Gom ó explicar la resisten
cia (fue oponemos á la compasión que tan gratas impresiones nos 
produc e por instinto? No compadecemos, porque no creemos en 
1 a m e n d ic id a d ; no le aliviamos por el temor de excitar al vicio, 
y nuestras almas se endurecen, y este endurecim iento se refleja 
en todos h»s actos de nuestra vida , se retrata en nuestras mas 
caras a f ccioucs , y no» hacemos crueles y egoístas, y desconóce
n o s  esas iuagoULics delicias del amor á nuestros sem ejantes; y

¡a y  (le! país en q u e  cada vez m as se uem m e y -á l  Irn twernEH» ese 
noble sentim iento!

Nosotros lo hemos visto, señores: honrado yo por S. M. con < 
el gobierno civil de esta provincia, la mas importante quiza de 
la m onarquía, desconfié de Ja  debilidiíd de mis fuerzas, y tuve 
que esperarlo todo de mis truenos deseos.-, en que á nadie cedo, 
y de la eficaz co operac ió n  de lo» entendidos p atricios, avaros de 
mejoras, con quienes siempre* me atrevo a contar. La primera vez 
que me fue dada la honrosa fortuna de ofrecer personalmente 
mis respetos á la K v ’ina. corporación m unicipal, hablé de la 
conveniencia de establecer sin demora un asiló de mendicidad. 
EF loable entusiasmo y benéfico celo con "qué Jos filantrópicos é 
ilustrados concejales dignaron acoger ese pensamiento fue 
para mí una garantía Segura de su ejecirekwr, y los resultados 
han venido á superar mis halagüeñas esperanzas.

La caridad pública se ha despertado de uua m anera prodi
g iosa, merced ul incansable afau que han desplegado todos los 
señores del ayuntam iento, distinguiéndose pai titu lar mente los de 
la comLhm iqÚe con tantb* áciértó fu e r tlégitlál para llevarlo a 
término. E lla  ha sabido corresponder coh tan ilim itado celo, que 
no» soto hí> logrado concluir i-eu muy poco tiempo la colosal obra 
de trasfoi mar este edificio, antes ruinoso y  m al repartido, ahora» 
sorprendente por su majestuosidad y hiten* d istrib ución , Ĵn© 
que ha conseguido una nú pequeña baja d e la cantidad en qu e 
se había calculado aun menos 4fcbra de la hecha.

Y o  me complazco en consignar aquí mi gratitud a todas Fas 
ilustres personas que la componen, y con especialidad á su d ig
nísimo presidente el Sr. D. Jo s é _de Ib a rra , de cuyo bien m ereci
do elogio me excusa su noble m odestia, comparable solo a su 
distinguido me lito . ;

A su voz. y  á la de sus virtuosos compañeros ha contestado 
la población entera dando las mas inequívocas prnebas de su des
prendim iento tan oportunamente generoso, y vemos por fin eri
gido con los mas felices auspicios un a l ta r , que constantem ente 
irá aumentando e! número de sus adoradores.

Sigamos pues en tan nobles propó-itos, obedezcamos ese d i
vino instinto qué jam as engaña, y gocemos anticipadam ente ert 
los beneficios qne Va» á dispensarse ry en las lagrimas de reco
nocimiento y ternura que habrán de derram arse en esfe reem - 
to. fFe liz  este d ia , en que.püra celebrarse las augustas bodas de 
SS . M M . A A ., se inaugura un estabh cim iento qwe ha de produ
cir  tantas ventajas!

Venturoso yo si mi nombre se.une alguna v e z a ! de los bien
hechores de este piadoso asilo , y si esto puede llegar en algún 
tiempo á considerarse como una débil muestra de los sentim ien
tos: de respeto, gratitud y caí ¡ño que profeso á los habitantes de 
este hermoso pais, cuya memoria jamas podré olvidar, recordan
do siempre corno la época «Vas feliz de mi existencia aquella en 
que tuve la honrosa suerte de gobernar en Scvilla^n=Melchor O r
el oñez. (/»</.}

Anteayer el Éxem o. Sr . capitán general dió un banquete 
suntuoso, al cual fueron convidadas las a u t o r idades civiles y ad
ministrativas ,  una comisión del cuerpo m unicipal, varios minis
tros del tribunal de ju s tic ia , los gefcs de lo s  c u e r p o s  de la guar
nición y  alguna otra notabilidad. ^/¿/.)

Enm edio de los regocijos públicos yernos con tierna em ocíoñ' 
que ño sé han olvidado los' padecimientos y: ptivaHonés que su- 
fien los cjne se encuentran lastiniados por el rigor de la adver
sa é inconstante fortuna. Por todas partes vemos demostraciones 
llenas de filantropía y de consideración hacia los desgraciados, 
i: Décimo» esto porque hemos sabi lo (pie ayer el S r . adminis

trador del. Real patrimonio ha repartido 5 0 0  limosna» á duro 
cada una entre L s  fam ilias vergonzantes de. esta cap ita l, según 
las distas que de ellas le pasó el Sr. presidente del ayuntam iento.

 ■" . v  ’ ;  (ídem . ) . '

Idem  2 7 .

E l domingo , segundo dia de feste jos, se ha observado una 
animación ex trao rd in aria , fuese porque era festivo, ó por la 
afluencia de forasteros que yá se notaba en todos los sitios pú
blicos. Las casas continua ron adornadas como el día priineio , y 
cu la mañana del que vamos refiriendo tuvo lugar la apertura 
del asilo de m aternidad, institución tan benéfica , que á mas de 
encubrir con solicita caridad los efectos de la humana flaqueza, 
es un correctivo contra los crímenes qne la desesperación bacía 
cometer á las incautas víctimas de extravíos deplorables.- La aper
tura de este establecim iento es un bien positivo hecho á favor 
de la hum anidad, (le las costumbres v dt* la civilización. De aquí 
en adelante serán menos frecuentes esos horribles infanticidios 
que h> naturaleza y la humanidad contemplaban horrorizada^: de 
aquí en adelante la moralidad pública habrá ganado mucho en 
la disminución de tantas infelices que , impreso en su frente 
el anatema publicó por el primer desliz qne cometieran , teuian 
que abandonarse para vivir á los excesos de un m eietricio ver
gonzoso: este asilo de consuelo para la inexperiencia d< | sexo dé
bil es una mejora que n chimaba la tercera población de Españ a. 
Y  nosotros nos congratulamos de ella y damos las gracias al se 
ñor gefe político, á la respetable.y cristiana señora Doña M a 
nuela Moreno de Soprani» y .á  cuantas personas han contribuido 
á realizar en Sevilla esa institución benéfica.

A las diez de la mañana del mismo d ia , según e) programa 
publicado por el gobi ruó político, se procedió al sorteo de las 
doce dotes de á 2 JU 0  is. cada uno entre Jas doncellas del Hos
picio y beaterío de la Santísim a Trinidad. Este generoso y filan
trópico acto tuvo fugar cu la sala de la diputación provincial, 
autoi izado por la junta de hospicio, presidida por el Sr. gefe po
lítico y presenciado por varias personas de todas clases.

Luego que se hubo concluido y á la hora de las doce, según 
estaba anu nciad o, pasó el Sr. gefe político á la cárcel en com
pañía de su secretario , de algunas autoridades y de otros muchos 
individuos pertenecientes á la primera dase de esta capital. E n 
tonces se preparaba la comida dispuesta para los pobres presos, 
la cual fue inspeccionada detenidamente por toda la com itiva. Se
guidamente se dirigió esta á ocupar los asientos que estaban p ie - 
parados en uno de los corredores del patio piincipal de la 
cárcel.

E l Sr. gefe mandó que fueran conducidos á su presencia to* 
dos los reos que comprendía el indulto expedido por S. M .: lue
go que estuvieron reunidos enfrente de la comitiva , S. S. se d i
rigió á ellos pronunciando esta» palabras: «en nombre de la R e i
na y en celebridad de las augustas bodas de SS. M M . y A A. 
quedan todos en libertad.» Es imposible que podamos describir 
exactamente el contento que observamos en todos aquellos des
graciados. Varios vivas á la Reina se sucedieron en aquel mo
m ento, cu que todo era entusiasmo y gozo pura tantos infelices

eomo en un̂  ínslaríte (TesJe Tos tormentos y  priváeicmés <Jé Unat 
cárcel se vieron puestos en completa libertad. T anta era la a le -  
giéa y basta el enagenamiento que se apoderó de ellos que no 
pudimos menos de gofcrr también afgun rato  al verlos sin poder 
hacer uso de la libertad que se les acababa de conceder. En vís
ta de la iucertrdum bre ó indecisión de ios presos, que no se* 
atrevían á resolverse á, la paríida, eí señor gefe tuvo que in t i 
mar Fes la m archa.repitiéndoles: «pueden ustedes m archarse cuan
do gusten que ya están en libertad.* Entonces, G7, que eran fo* 
infelices agraciados por S . M., partieron conref m ayor regocijo á 
abrazar á sus familias que los esperaban á las puertas de aque
lla mansión de lágrimas* ¿ V» v-

Después se siryicKuna abundante comida en dos mesas d istin
ta s , una en el patío>pi*incíj|>íiÍ pívra lo» hombres ,  y O ira ju n to  al 
jardín para las m trg'res.

Nosotros nos réúram os llenos ck‘ »1 ver solemnizada»
las augustas bodas cor) una acción que tanto llenara de gloria el 
reinado de nuestra Soberana. Mucho celebramos las muestras de 
alegría de mr; pueblo en favor de sus Monarcas^ pero el !>carazon 
siente algo de grande y de soblinre %\ ver el. acto de clemencíai 
que |icuhu de tener S . M . para co» tantos infelices com a gemiai*- 
proscriptos y encarcelados. v V\ :

Por la íarde tu tro logar la corrida de novillo*, notándose’ en  
liis barandillas de la plaza las señoras principales,-;y uiy concuré^ 
sor lucido en las local¿dUdes preferentes que se repartieiú» por el" 
góbicriio■"pofílico , á quien correspondía la forreion: los ten d eo »  
estaban OíMjpados por los cuerpos de la guarnición y  un pueblo 
inmenso. A quí tenemos que hacer uua digresio» poco agradable 
al referir el desorden que advertim os en la entrada de i» plaza: 
observábase con indignación y escándalo que de las azoteas a r
rojaban las papeleta» que habiart servido á los qcre ya estaban ei» 
la plaza. Asi el núm ero de los concurrentes era inagotab le , y  
después de líen© el c irco , había otra tanta gente á la puerta qu e 
quería entrar en virtud de billete .que presentaba.. Esto d ió m ar
gen á escenas desagradables entre fos qne querían entrar y la tro
pa encargada en guardar la p u erta : mochos que llevaban su pa
peleta legitima mente adquirida hubieron de volverse sin poder 
entrar en la plata: - - •>!

Al anochecer ya se veían circular infinidad de gentes en bu s- , 
í?a de las ilum inaciones, repartiéndole entre las cuerdas de fue
gos artificiales que se preparaban en la plaza del Musco y en la 
de la G avidia, en que se quemo un castillo  costeado por el regi
miento de N avarra. No pudimos asistir á estos espectáculos; pe
ro hemos visto unánim e la opinión de varias personas de q u e 
fueron muy divertidos.

E l teatro principal estuvo brillantem ente concurrido por la 
asistencia de fos oficíales de la guarnición y de varias comisione» 
de corporaciones científicas que fueron convidadas por la m uni
cipalidad. La ejecución del drama Fortuna contra fortu n a se ' 
hizo con el esmero y maestría con que se distinguieron los a cto - 
fcs en su prim era representación. ( Jd .)

Barcelona  2 6  de Octubre.

Apenas am anecía el día de ayer cuando el vibrante sonido d e  
Fas campanas * Jas ■sa|ya(side artillería y? el reovimiento y- ag ita - , 
eion qne se observaba; en lodas las calles y plazas auotic¡ahan q uej, 
la antigua é ilustre capital de Cataluña empezaba á ceíeb jqr c,oq;r 
todo el vivo ínteres que permiten las circunstancias mi aconteci
miento de la mas alta importancia para la nación española : t¿»L 
es el doble casamiento de S . M. la Reina Doña Isabef II con S. A. 
el Infante D. Francisco de A sís, y el de su augusta Hermana eort 
«1 Sermo. Sr. Duque de.M ontpcnsier. '

C©rc« ya del mediodia salió el Exemú, ayuntam iento de l«s 
•̂ a»r»S éónsLtorhiFcs, acompamido de una. b rijlán te  cúmitíVa ; y por 
has calles que Venián in d ica d a se n e l program a, todas cllasi visto- . 
sámente adornadas, se dirigió á la santa iglésia catedral. 'Abrían 
paso los gigantes de la ciudad Jo s  ele la parroquia de Santa M a
r ía , el Icón y  diferente» danzas.de las que »e acostumbran en la» 
fiestas del campo de T arragona. Seguían dos compañías de grana- ( 
deros con sus correspondientes músicas y bandas de gastadores, y  
después venia cí acompañamiento. Este se componía de todas la» 
autoiida» eclesiásticas, civiles y m ilitares, de los Sres. cóiíSule» 
t  individuos del cnerpo diplornáticó, de los Sres. regente y ma
gistrados de esta audiencia, de los Rl\. curas párrocos, de todo» 
los Sres. gefes y oficiales de Fa guarnición , de to las las corpora
ciones científica» y Jitérárias., de la diputación provincial, consejo* 
de provincia, ju n ta 'y  tribunal de comercio ¿fe. ¿ fe ., y muchas 
personas d istinguidas, entre las cuales notamos a) S r . m arques 
d e T íñ e h i  con el uniforme de coronel dé la guardia im perial 
ausUiaca. E l cuerpo m unicipal, acompañado de la correspondien
te música y de los Sres. alcaldes de barrio , iba presidido por el 
Sr . gefe superior político. Cerraba la marcha un escuadroii de 
caballería, -tambicu con su música y batidnre».

La iglesia catedral e-taba iluminada como en los dias en qne 
se celebran las mayores festividades. E l ilustre cabildo entonó el 
himno Te Deum láiulamus , que fue cantado por un numeroso co
ro de \oces y una escogida orquesta. E l  templo estaba lleno de 
un concurso el mas lucido.

Cerca dé la una, la comitiva regresó á la plaza de San Ja im e , 
que estaba inundada de una inmensa m ultitud. Desde un ta
bla lo construido en el centro se atrojaron al público por el ilu s
tre S r . gefe superior político , después de haber vitoreado á la 
Reina y al R ey , á cuyas voces contestó Ja m uchedum bre con e l ; 
grito de vi va , monedas de plata y de cobre acuñadas para per-^ 
petuar la memoria de las Regias bodas.

A eso de las dos, el ayuntam iento, precedido de la música, de 
los gigantes y de las danzas que hemos ind icado, se^eúcauiiuó 
al pasco de San Ju an  á endulzar los sufrim ientos de la, desva- . 
lida indigencia. M as de 3 0 0 0  pobres recibieron de propia 1 mano 
d é lo s  señores tenientes de alcalde y concejales una abundante 
sopa, una ración de carne y un pan de 1 6  onzas de superior ca
lidad. S» rian las cuatro y media cuando ba acabado esté acto, y 
en seguida el cuerpo municipal, para dar e»r cierto modo un tes* 
tim onio de agradecimiento á los vecinos de la calle mas a lta  de 
San Pedro por el gusto y esmero particular con que ha sido 
adornada, se dignó pasar por dicha calle al regresar á las casa», 
consistorial) s. ;

Por la tard e , todas las calles y paseos se hallaban atestados 
de g en te , especialmente de forasteros que iban á ver los adornos 
de los inertes y de los varios edificios que llam arán la atención 
durante estos tres dias. M ientras tanto muchas persona» se d ir i
gían á los diferentes bailes públicos que tenían logar en a lg d - 
nas plazas, y otro» en confuso barullo de a p r e t o n e s  presenciaban 
en la plaza de Palacio los difíciles y variados grupos, ejercicio» 
de fuerza y agilidad y graciosos bailetes de una compañía de 
alfides españoles que trabajó con bastante destreza.

Creemos que será curiosa p a r a  algunos el saber que clase de 
viandas ingresaban en la ¿opa que se repuilió á los pobres, y se



nos lia facilitado la siguiente nota: 1002 libras ele carnero ,  90 
libras ele ldrjijd.*'59 libras de- jam ó n¡¿463  libras;de a r roz ,  403 
libras de íideos, 130 libras de garbanzos, 40 gall inas, 140 l i 
bras de patatas, 75  coles ,"3301Epanes de 16 onzas cada uno.

No- podemos-pasar en silencio que el>Sr. concejal D. José de 
Miró fue el encargado de la honrosa misión de d ir ig ir  eí a r -  
icg lo de dicha sopa ; y que animado del mejor celo para sa 
lir airoso de un empeño tan filantrópico, con la mayor activi
dad hizo por sí mismo las compras necesarias , escogiendo con 
esci uptibisa deleíVción todos Tos artícuIos pa ra que fuesen de su
perior calidad y  hasta deteniéndose á presenciar su peso.

- AI caer de la tarde encapotóse el cielo, y  el viento arreciaba 
con violenta furia. Este malhadado incidente piivó. casi c.u su to
talidad el buen efecto de las iluminaciones, pues en muchas par
tes a p a g a d  das; luces apenas encendidas, y  en otras., .comp en 
la -aduana -, por ejemplo, la llama (le las hachas incendió por dos 
distintas .Vetes |os eoitinajes de los balcones. Sin embargo, 1̂ r i 
gor del tiempo no impidió que las calles principales estuviesen 
atestadas de un inmenso gentío. ^

El palacio excitaba la curiosidad por la novedad de su i lum i
nación, y  vimos con placer que se habia realizado ;el pi;x*^ecAo,d,e 
que temarnos noticia y  que ayer {indicábamos á puestros lecto
res. La fachada de la }pl»z». de'fSaii Sebastian, obra admirable y  
digpb monumento levantado á nuestra industr ia ,  era otro de los 
pocos edificios que no habían quedado/á joscuras.  Su meiito  .es 
digno de todo elogio, y en otro uúrneto le consagraremos a lgu-
nas^Iíoeas. _ _ _  ; ____ . . -

X a  cindadela , la casa lo n ja ,  c| puerto viejo, las Atarazanas, 
casa del cónsul de Francia £fc. Sfc. no podían brillar ,á pesar de 
cuantos esí’upizos se hacian para mantener-encendidas las luces. 
Lo propio sucedía con el hermoso paseo de la R a m bla ,  la calle 
del conde del  Asalto ;y otras que hubiesen presentado un agrada
ble conjunto.

Varias músicas se hallan situadas en las plazas nías cancur- 
ridas. . ,• i . •; * . /^ .  >_ c /

Con motivo de las. íe s tm da;d del ¿ ia ,  el Excmo. e limo, señor 
D. P( droi:MartincZ de Sair M artin  p obispo de esfá diócesis, ha 
mand.>do se repartieran limosnas á mucha* conventos de inQnjas 
pobres d,e^s |a  ciudad y de la de lMataró, las cuales han q u eda
do s u m á r s e t e  agradecida^ >por los apuros en qué se hallan al
gunos de aquellos. ; í

Asimismo, á la una de la tarde se ha servido una esplendida 
comida á las 3 0 0  y tantas niñas albergadas en la casa de iniseri- 
to rd iuTy ..luego a l a s  cuatro de-la ta rde cu el patio de dicha casa 
se ha procedido al sorteo de mantillas ,  pañuelos y  zapatos re
partidos entré las tiernas n iñas, la mavor parle dq las cuales no 
tienen otro amparo que la misericordia de tan digno prelado, 
de los señores que componen he junta y de las reverendas reli
giosas a erijo cuidado están,confiadas. No puede expresarse por 
cierto la alcgiía y algazara promovida por tan inocentes criatu
ras cada vez que saliu una premiada, felicitándola todas sus cum
pa rtpim,/ y* v i to re a r rd a ^  rmcstro>? idoTat ra dos R é je s  j  a Lancia -  
no prelado que tanto las aprecia y  protege.

b  A‘4as niñas qúé hr sñértc íid Ifis ha protegido se las ha dado 
u n  pañuelo de estambre-, con lo que áC ha logrado q u e d á ye n to -  

contentas. M uy tierna ha sido semeja ufe escena , que á la 
\ e i  dad coumovia ác u an tó s  la presenciaron, mayormente al cle
r o , qne en el estado dé penuria en qué hoy dia se ha l la ,  seme- 
jantes rasgos honran á nuestro digno prelado, cu va bondad y  
bellas picudas no pueden ser bastante encomiadas. ( Fojn,)

G u a d a la ja ra  2 7  d e  O c tu b re
H an te rminado las funciones de esta capital con el mayor 

órden y  tranquilidad. La concurrencia de vecinos y  .forasteros 
que se ha observado en todos los puntos en donde ha tenido 
lugar alguna solemnidad ha swló numerosa, y  con especialidad 
en las corridas de novillos y fuegos artificiales, pires din em bar
go de s«*r estos en el espacioso sitio de las l l e ra s ,  se vió todo 
lleno la noche (leí 2 4 , qu que con tanto acierto ejecutó el a r t is 
ta valenciano Sr. Mingue!' la magnífica función que estaba ofre
c ida ,  y que mereció lá aprobación dé los"concurrentes.

T am bién  agradó mucho la solemne misa y Te D cum  que 
se cantó en -la-iglesia de-Santa Muría con acompañamiento de 
una orquesta bastante regular*

Los demas regocijos a n uñeta dos en el programa se llevaron 
también á efecto según estaba indicado, pudiéndose asegurar que 
todos ellos han correspondido al gran objeto á  que se ¿ediea^- 
rou. ( / / . )

T r u j i l l o  2 7  d e  O c t u b r e

R elación de los festejos públicos que lian ten ido lugar en  
la ciudad de T ru jillo , provincia de Gáeeres j en  los dias 
2 1 ,  25 y 26 de Octubre.

? 'El j ln s l r é  ayuntamiento de esta M. N. y  L. ciudad de T r t i -  
jt tf tyMidii  provincia de Cáceics, fiel intérprete dé  los sentimien
tos de sus conciudadanos, ha solemnizado el fausto suceso de las 
Reales bodas de S. M. la Reina Doña lsab< 1 11"(Q. D. G.) con 
S. A. el Serino. Sr. Infante1 D. Francisco de Asís Maiía  de Bor- 
bun, y la de S. A, R. la S c m » .  Sea. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda con el esclarecido Piíncipe Duque de Mp.utpensier, si 
uo con la grandeza y esplendor que tan grande suceso requería , 
al menos con la inas sineeia y espontánea voluntad y con exce
so de lo que sus recursos municipales permiten.

Los dias 2 4 ,  25  y; 26  del mes dt Octubre fueron los prefi
jados por la autoridad superior política (le Ja proyiñvia para ce
lebrar las fiestas y regocijos públicos..^Eirestes d ias , que con 
ansia deseaban los fules y hules t ru ji lhum s, el ayuntamiento  
dispuso se coi riesen uovillos por mafuiia y ta rde en la plaza 
pública, cerrándola según costumbre.' E n  los mismos hubo cuca
ña que produjo diversión al público. Én los dias 25  y 26  una 
cundí illa de danzantes del pais rccoi rieruii las plazas y calles 
ejecutando variados bailes, con lo qu*.entretenían y divirtieron 
al pueblo, que en grandes grupos los rodeaba y seguía por todas 
paites.

E u  las noches de los tres días hubo repique general de cam
panas é iluminación general , 1 eú lá qné se distínguian y hacian 
notables los de la casa d e s ju n ta m ie n to  q ocys i tuada  eirJa  plaza, 
baria contraste con la de un .templete, que hay en ella y s<? ilu 
minó por cuenta del ayuntamiento. En..este templete se colocó 
una máquina que estaba en continuo movimiento y presentaba 
ül^thiápá rente varias figuras. La del alcalde ,  j u éz dé pri ni era 
instancia y Diputado á Cortes D. Antonio Pérez Áloe y la del 
Sr. marques de la Conquista llamaban la atención por su abu n 
dante alumbrado y colocación de las luces. Mas sobre todas se

hizo notable la de la fachada de la casa administración principal 1 
de Correos, én la, que bapy un .sencido, peró Vistoso doséí, y  éoic 
colgad uras se habia colocado el retrato de la Reina, iluminán
dole buena copia de vasos de colores repartidos con finen gusto.

E n  el balcoir de las salas consistoriales se construyó un bo
nito dosel , bajo el que estuvo expuesto al público eif los tres dias 
y noches el retrato de la Reina., al que hacian constantemente 
la centinela los guardias civiles del destacamento de esta ciudad. 
En las horas de la iluminación tocaba una música , no militar, 
toda cíase cié tocatas'y aires nacionalesV’

En las noches del 24 y 26 dió el ayuntamiento en su saín 
capitular dos bailes de etiqueta, al que mu distinción fueron con
vidadas., y concurrieron-, todas las- familias notables de la pobla-. 
cion. La .sala estaba bien adornada , con abundancia de luces, y  
en la testera-un .grande dosel con el retrato jde la Reina. En las 
dos noches obsequió el ayuntamiento á las damas y caballeros 
con un abundante.y  variado ambigú,.que sirvieron los municipa
les con la finura y delicadeza que les es propia y la biillaiile con
currencia requería.

Las bellas trujillanas se presentaron en estos bailes adornadas, 
con gusto y  elegancifrcomó lo-habían ejecutado éu bis tres tar
des de novillos, eu las que ppblaron los balcones de la. plaza lu- 
cioudo sus gracias y  galas, con lo que aumentaban la alegría y 
contento de todos los espectadores.

En las tres noches se dispararon centenales de cohetes: én la 
del 24 se quemó un bonito árbol de fuego, construido á expen
sas del ayuntamiento, por un aficióñadó á la pirotécnica , el que 
en la noche del 26 presentó varias ruedas de fuego y otros ca1-  
piichós del .irte.

Eu la noche del 2 5 ,  por disposición del alcalde , se dió un 
baile de pueblo en nn portal de los de la plaza, el que al inten
to se alumbró con mucha «copia de faroles. Dos pequeñas músi
cas tocaron los bailes del pais, los que fueron graciosamente eje
cutados por jóvenes de ambos sexos pertenecientes á las clames 
laboriosas de la ciudad y arrabales que en mucho núm ero.con
currieron , y como espectadores, asistieron las damas y caballe
ros derlas clases mas acomodadas.

El ayuntamiento no ha pensado solo eu las diversiones:  la 
caridad y  beneficencia huií sido atendidas;;. En los tres dias se 
han repartido limosnas de pan é intereses á los menesterosos pú
blicos y vergonzantes. Los desgraciados presos han recibido co
mida y  soeqj ros pecuniarios.

Los habitantes *de esta ciudad y  los que en grande número 
han concuriido de loá pueblos iumedicltos,,en todos,los.que se 
notaba una animación y contento uo fácil de explicar ,  pero qu,e 
se advertía bien procedía de corazón , han dado una nuéva m ues
tra de su sensatez, cordura é ilustración , asi como de* amor á 
su adorada Reina y Real fami i a , y de lo que desean la paz y 
felicidad de la heroica nación á qué pcileuecen.

„ NivJa i.P£UiQ4\  ejliq.iy2&r, el mas, leve rnotivp de disgusto ha po
dido herir níngumrsusccptibili ílad, ni minorado el gusto y con
tento con que todas las clases se han entregado á los regocijos. 
La autoridad no se ha visto en la precisjon de corregir desmanes 
de los que en tales reuniones dé  pueblo suelen tener lugar entre 
las clases que sin prudencia se entregan á la crápula, foco de 
desaciertos y pesares. Todo ha sido regocijo, todo tranquilidad y 
gosirgo. •

C O R T E S S E N A D O

P residencia del señor M arques dk M íraplores.

Sesión del día  30 de Octubre de 1846.
Se abrió á la una y 35 minutos, y leida el acta de la ante

rior fue aprobada.
El Sr. marques de V Á L L G Ó R N E R  A pidió que - constase su 

voto conforme con el mensaje aprobado por el Senado, relativo al 
enlace de S. M. y su augusta Hermana la Ser ni». Sra. Infanta, 
y se acordó que constaría en el Diaiio de las Sesiones.

Se dió cuenta por un Sr. Secretario-de un oficio en que t e 
niendo que hacer el Gobierno una comuniiación al Senado, lo 
manifestaba al Sr. Presidente: para que .se sirviese reunir el Se
nado.

lguafmente se dió cuenta de haberse remitido de Real orden 
al Senado por el Sr. Ministro de Giacia y Justicia un ejemplar 
dé  la ley para^ él reemplazo de 25 ,000  hombres, y otro de la que 
autonza al Gobierno para seguir cobrando las contribuciones has
ta fin del presente año,  que sancionadas por S. M. las mandaba 
pa ra que fuesen publicadas como tales 1 (yes j y asi se vcrifnó.

Se dió «foeuta.de-que el Sr. Ministro de la Guerra remitía 
150 ejemplares del Real decreto en qne se ordena el reemplazo 
de 2 5 ,600  hombres, los que se acordó quedasen archivados.

Igualmente se puso en. conocimiento del Senado, una comu
nicación del Sr. conde de Cei vellón, en que manifestaba haber 
regrésado ya á esta corte.

Asimismo se ; dió cuenta , y el Senado quedó enterado, de 
una comunicación del Sr. D. José de la C ru ¿ > Senador; admitido, 
en la que con fecha 3 del corriente desde París participaba, que 
habiendo recibido la comunicación que.le  fue dirigida en 17 del 
próxinpo pasado, notificándole haber sido admilidocomo,Senador, 
y  preparándose'¡jara emprender su viaje y presentarse en el S e 
nado ,  habia sufrido un fuerte ataque su sa lud,  por lo que los 
facultativos le habian aconsejado suspendiese su marcha. Hace al 
mismo tíeínpo presente su sentimiento por no haberse hallado 
presente y prestar  su voto á los enlaces de S. M. y su augusta 
Fiel mana, v ruega al Senado que si es posible se haga constar 
su voto c o n f o r m e  con los de los demas Srés. Senadores en este 
particular.
“  El S é  P R E S ID E N T E :  E l Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros tiene la palabra para dar c u e n t a  de una comunicación.

El Sr. I S T U R IZ ,  Presidente del Consejo de Ministros: S.M, 
me ha mandado poner en conocimiento del Senado el Real de^ 
cre ta  siguiente :

Lo leyó, y se reduce á  declarar S. M. cerradas las sesioneí 
de ía presente legislatura.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  E n  consecuencia del Real decrct< 
q n e  a c a b a  de oir el Senado quedan terminadas las sesiones di 
la legislatura de 1845. Levántase la sesión»

-Eran las dos menos cinco minutos»

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s id e n c ia  d e l  Sr.  C a st r o  y  O r o z c o .

• Sesión d e lu d ía  30  de Octubre de 1846.
Abierta a la una y media, y leida el acta de la anterior, 

fue aprobada.
Quedaron publicadas como leyps y se .acordó archivar lná 

sancionadas por S. M. sobre la quinta de 25,000 hombres y 
autorización concedida al Gobierno para seguir cobrando las con
tribuciones hasta fin de Diciembre del presente año*

Se dio lectura de una comunicación del Sr. Ministro de E s 
tado, rogandp al Sr. Presidente del Congreso reuniese á este para 
dar cuenta de una comunicación del Gobierno,

El Sr. P R E S ID E N T E :  Reunido el Congreso á este fin, tie
ne la palabra el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr P ID A L , Ministro de la Gobernación (desde la t r ib u 
na) :  S. M. la Reina se ha dignado expedir el Real decreto si
guiente:

«Usando de las prerogativas que nie concede el art. 26 de la 
Constitución, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. «Se declaran cerradas las sesiones de las Cor
les en la presente legislatura.* v ^ ?

• El Sr. P R E S ID E N T E :  En conformidad con el Real decre
to que acaba de comunicarse al Congreso, quedan concluidas las 
sesiones cu j a  presente legislatura.

Acto continuo se levantó la sesión, siendo las dos.

M A D R I D  31 D E  OCTUBRE.

Hemos visto las seis últimas entregas del tomo 4? del Diccio- 
nario gcogrcijico estadíst ico de E spaña  y  sus dominios de U ltra 
mar que con tanta aceptación está publicando el Sr. D. Pascual 
Madoz. Entre otros artículos menos notables comprenden dichas 
entregas los de B u rg o s , capitanía general , audiencia , arzobispa
do, gefatura polí tica, intendencia , partido judicial y ciudad. E u  
todos ellos resalta la abundancia de datos,  buen criterio y demas 
cualidades que ya tiene tan acreditadas el autor, asi como la su 
ma diligencia que pone en que su obra sea tan completa como es 
posible, no perdonando gastos para que eu todos conceptos cor
responda á su recomendable objeto. Las primeras entregas del to 
mo 5? contienen todo lo relativo á Cácerest y  el Sr. Madoz tiene 
ya dados á la prensa los importantísimos artículos que se d e r i
van de la palabra C á d iz , ¿dudad.y provincia tan considerables, 
ya se consideren bajo el punto de vista marít imo y comercial, 
ya coií jelacion á su interesante historia,  ya en fin atendiendo á 
Ja fertilidad de su suelo , á la hermosura de sus poblaciones y  
al carácter dé sus moradores. ; .

DIRECCION G EN E R A L  DE CAMINOS, CANALES
 Y PUERTOS.

E sta  dirección general ha señalado el dia 30 de Noviembre 
próximo á las doce de su mañana en la. sala de la .misma .para 
el primer remate del arrendamiento por dos años dél portazgo 
de Guadarrama en la cantidad de i 80,400 rs. vil.'

En el propio dia y horu tendrá electo en la expresadq d i 
rección, y en las respectivas capitales de provincia ante los se
ñores gefes políticos, los ptimeros remates de los portazgos s i 
guientes:

Almarzá , provincia de A vila ,  en la cantidad de 86 ,425 rs.
Castrogonzalo y Barca de Azuaque, eu la de Zamora , en la 

cantidad de 86 ,303 rs./
Las condicioneSj aranbeles y  demas estarán de manifiesto cu 

la portería de esta direcion y en las secretarías de los expresados 
gobiernos políticos. i

B E N E F IC E N CIA PUBLICA D E  MADRID.
No siendo suficiente las cantidades de hilas y trapos con que 

la caridad pública de e s t e .vecindario contribuye constantemente 
para la curación de los pobres enfermos de los hospitales generales, 
cu razón al excesivo aumento que tienen diariamente, exige la ne 
cesidad que se invite de nuevo á los habitantes de esta corte con 
el objeto de que se sirvan conti ibuir con esta ciase de limosna, 
tan útil como indispensable para el consuelo y alivio de los pobres 
dolientes, acogidos en dichos hospitales, á cuyo (iu podran remitir  
las hilas y trapos que les sea posible á todos los establecimien
tos de beneficencia, a la secretaría de la junta municipal,  s i t a ’ 
calle de Atocha , mím. 7 4 ,  y á la Puerta  del Sol, lien ia núm e
ro 11 ,  junto á la fábrica de botones, éu cuyos puntos se recibi
rán á cualquiera hora del d ia ,  5 en otro caso las señas de la sca-  
sas de los bienhechores para mandarlas recoger.

Al propio tiempo se encarga á la\s familias cuya posición no 
les permita hacer ésta clase de limosna que las hilas que gusten 
hacer les serán compradas y pagadas en el acto á precios con • 
vencionales por el guardá-alrnacen de. ropas y utensilios dé dichos 
hospitales generales, en donde las podrán preseutar diariamente y  
á las horas que gusten.

Madrid  30 de Octubre dé 1816.^=:E1 secretario , J. José d s  
Aróstcgui.

FISCALIA D E IM P R E N T A .

Tui 'no ele periódicos establecido entre los prom otores fis
cales de esta co r le , y que ha de observarse para la re
visión  en el próxim o m es de N oviem bre.

Periódicos existentes.

N úm. 1? Popu la r  y Clamor púb lico , Sr. fiscal MendezJ
2? lmparcial y nuevo Espectador,  Sr. fiscal Corles y  

I la nos.
3? Heraldo y Pensamiento de la nación, Sr. fiscal Be

nito1^ Avila.
4? Gaeeíjq Español y Espectador, Sr. fiscal Cárdenas.
5? T iem p o , Católico y Opinión, Sr. fiscal Madiazo.

Y 6? Eco del Comercio y Esperanza, Sr. fiscal Sánchez 
de la Fuente.

| Madrid  29 de Octubre de 1 8 4 6 .^ L .  Méndez.



R E A L  A S O C I A C I O N  D E  B E N E F I C E N C I A  D O M I C I L I A R I A  D E  M A D R I D .  Meses de Abril, Mayo y  Junio de 1846.

E sta no que manifiesta las entradas, salidas y existencias de fondos e t t  la Real asociación de B e n e f ic e n c ia  domiciliana de Madrid en los meses de Abril, Mayo
y Junio* f •

FONDO GENERAL Rs.vu. Mri* TOTALES,

E nTbADa.—E n tesorería general en el ules de A bril, Mayo y Jxtnio» k •»*•'••• 4 *............> . .* » • * * . .*  . . . . . . .  , .
S alI da... .—En dicho mes por 41 libramientos expedidos por la junta de gobierno. > *. ; > .. . .  »*. . * *. -» . . . . .  , . .  . 25,957,¿ . 4

Existencia pava el iiieS de Julio de 1 8 4 6 . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . .  * » . . . * • * » . .  *» ..» » » >  *»*.*» » . . . . . . . .  . . . . . . . .  43,f7Ü. ,27;

~r ‘ ■ •
ENTRADA. i" SALIDA,

.I,’' ; '

P a r r o q u ia s .
Existencia

del
i mes anleítoh

Recibido
del

fohdo general.

SüscriciíMl 
mensual 

y limosnas. ,

TOTAL í

e n t r a d a , j

iEii cortieslibleSj 
jropas, medici- 
juas y otros elec- 
1 »os.

T aller , 
de 

labores.

Gustó
de

recaudácion.

To t a l

SALIDA.

Existencia 
para él 

mes próximo./

Número 
de *

pobres socorri
dos.

Santa María y Sati Nicolás. . . . .  . . . 4 ,1 0 1 .. §6
260. .48  

4,387 .4 7

260
4,280

3 ,7 6 9 .-2 6  
6 ,7 3 0 ..

5,131.10 
8,010. ..32

I 4,579 :. 36 
S 5 ,8 3 9 .. 13 1

!,i

’ i4 b
4,579 .3 0  

> 5 ;9 5 9 .. 45
551. .2 2  

2 ,0 5 1 ./4 9
410
167

¿ * / 795 2,á46 4,428. .17 i 3 ,4 0 0 .. 17 -.1 ‘V 90 3 ,4 9 0 .. 47 918 404
2,923. .19 1,300 2,353. .1 0 6 ,5 7 6 .-2 9 i 4 ,9 8 4 .. 24 • • . i . • • • <40 ■ 5 ,0 2 4 : 4>552 7  5 32

S a n  Pedro ........................... *..............*
San A n d rés,..................
San Jn>lo. . . . . . . . . .  ........................
íS;in Sebastian». ..................................
Santiago. ...................................................

520 
2 ,119. .2 2  

389. .2 4  
476. 23 
3 0 6 .2 4

4,240
4,928

980
4,020

625 
1,379. . ir- 
3 ,1 7 6 .. 6 
6,757 
1,680 . .2 0  
3,342

1,865 
;; 3;o27. .1 7  

6,275 . 28 
8,166 . . 24 
2 ,057 ':. 17 
3,648. .2 4

|  f  ,863 
1 ■ 5 ,428  ;
| 3 ,8 0 8 .. 44 
j 6 ,4 0 8 ..  4 

1,893 . ® 
3 ,015 . 24

*450 

*¿00* *

• ••• •••• 
490 
05

200
490
498

4,803
3,018
5 .9 0 3 .. 44
7 .0 5 8 ..  4
2 .0 4 3 .. 9 
5,444 .24

2
9

2,372. .4 4  
4,407. .30  

44 . 8 
217

63
411
104
475 • 
33  
83

San Lorenzo. .............. . . . . . ♦• • • • • •
San José. . . . . . .  . . . .............................
San Milla»...........'........... .

............ 20
4,036 .2 0

344 .4 8

* 300* 
2 ,296  
4,768 
2,958

¡ 2 ,3 5 5 .. 14 
1,956 
1¡477. .17  
4 ,0 9 8 .. 13

' 2,656 
5,288. .90  
3 ,2 4 5 ..1 7  
7,400. . 31

: 2 ,996 
4 ;6 4 5 .. 10 
9,15»
6,470. .96

450 

* * 500*

90

408. 17

5,536
.5 ,095. 40 
2,249 
0 ,8 7 7 .. 9

* 493 ; i o  
9 9 0 .. 47 
523.' .2 2

202
409
140
135

San Mal eos................................................ 4 ,6 5 5 .. 6 2,428 7,610 1 11,691 . 6 9,280. . 10 -  .............. 9,260. .4 0 2,430- . 3 0 288

T otales.............. *............. 4 2 ,0 4 0 .. 8 48,553 4 9 ,7 3 6 .. 9 I 8 0 ,3 2 9 .. 17, | 6 4 ,7 5 0 .. 11 4,950 4)209. .47 6 7 ,9 0 9 .. 28 1 2 ,3 5 9 .2 3 4,922

N o t a . En el taller de labores se ha proporcionado trabajo á 52 nmas y •

1 H

. mugeres de todas edades.

Madrid 50 de Junio de 4 8 4 6 .=  M. la duquesa de Gor , secretaria general.

VARIEDADES.

O agüerreotipo .—En una memoria sobre el íoco químico y 
el foco apúrente de losobjetivos del daguerreotipo , Mr. Lere- 
bonrs ha consignado un resultudo digno de fijar la atención de 
los físicos: las imágenes fotogénicas formadas sobre planchas da- 
guerreotípicas por la luz blauca o por los siete colores reunidos 
eran menos marcadas, menos aparentes que las que (en el mo
mento* mi<mo) en ciiconstancias, análogas provenían de la sola 
acción de los azules y del violado. En este experimento los rayos 
mas luminosos (el verde, el amarillo, el naranjado y el rojo) 
pareci i retardaban la acción de los rayos situados a la otra e x 
tremidad del espectro*

Por su parte MM. Foucant y Fizeau ban estudiado también 
la acción do los rayos rojos sobre’, las'planchas daguierreotípicas. 
El primero de estos dos observadores ¡que se ha ocupado con 
buen éxito en extender la obra de Dagucrre acaba de dotarla 
con Mr. Lefevre Belficld de nueva perfección. Los artistas y ios 
aficionados saben por expeiirncia que la plancha yodurada es á 
propódto para reproducir la imagen completa de cualquier ob
jeto. Basta que las diversas partes de un mismo puntó de vista 
posean intensidades notablemente diferentes para que en la prue
ba obtenida con una plancha yodurada estas partes no puedan 
venir simultáneamente con tonos coi respondientes á sus respecti
vas intensidades.

Es necesario elegir, es preciso detenerse en el punto conve
niente para dar á los claros su verdadero valor, caso de que no 
aparezcan los detalles de las partes oscuras, ó bien es indispen
sable prolonga» la acción de la luz para favorecer la aparición de 
sus detalles: entonces las partes claras se confundirán unas con 
otras, y quedarán, como suele decirse, abrasadas. El empleo de 
las sustancias aceleratrices viene á modificar felizmente este es
tado de cosas; y al mismo tiempo que permiten obrar con mas 
rapidez, ofrecen al experimento capas sensibles capaces de abra
zar grados mas lejanos en la escala de los tonos. Sin embargo, 
e<tos grados están muy lejos todavía de llegar á los que* la vista 
del hombre pudiera apreciar al mismo tiempo. Y si alguna nue
va reacción sin ser favorable á la sensibilidad de las planchas 
puede aumentar su aptitud para conservar distinta la adquisi
ción de los tonos mas discordes, no será inútil recorrerlas en cier
tos casos.

A fin de dotar las planchas de ese grado variable de sensibi
lidad que las aproxima á la retina del hom bre, MM. Foucant y 
Belfield proponen el uso del yodo y del bromo: su método con
siste en pulimentar la plancha e inyondura» la como de ordina
rio, después de hacerle aliscirvcr una cantidad de vapor de bro
mo, igual á tres veces lo que la práctica y el uso han reconocido 
bastante para comunicar a las planchas el máximun de sensibili
dad. M ientiasque la do>is ordinaria de bromo no cambia visible
mente la tintura y la capa yodurada , la que ellos recomiendan 
li hace adquirir una tintura subida de un violado azulado. La 
sensibilidad de fas plancnas cargadas asi de bromo se halla re
ducida á la letrera parte de lo que seria si no estuviese cargado 
ñ as que con la dosis ordinaria; pero adquirir*» mas aptitud pa
ra dar una prueba completa y detallada de los objetos que pre
sentan las mayores variedades de tonos.

En un.» pi ncba daguerruiipicu presentada corno muestra se 
ven ¡i la vez nubes en el «‘i-do, rasas blancas con sombras tras- 
p; rentes y árboles cuw> icllaje >e dibuja j u^grupos ni mas ni 
menos que pudiera hace» lo un artista. La cantidad de bromo de
be i.or lo tanto s-rr triplicada ; pues de ser menor, resultan» se
guramente una iináge del todo oscura , y  de ser mayor resul 
tari.* ia dificultad üe que b» plancha ictuvicse el mcrcuiio , y la 
imagen seria nieuus parecida.

A V IS O S .

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA

Y LEGISLACION. '

La junta de gobierno de esta «academia ha señalado el día 1? 
de Noviembre á las doce en punto de la mañana para celebrar 
una sesión solemne en su local , que lo tiene en la calle de Ato
cha, niim. 6 5 , cuarto principal, con el objeto de abrir sus se
siones y adjudicar los premios que hayan merecido algunos de 
sus socios.

Se leerá por el secretario primero D- Félix Orense y Jalón 
)a mfmoria de las actas académicas de los años de i 845 y 46, 
y el limo. Sr. piesidente D. Vicente V alor pronunciará el dis
curso de inauguración.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

Esta corporación celíjbi.a junta general boy sábado 51 del cor
riente á las siete de la uoóhe.

Lo que se avisa á los Srcs. socios para que se sirvan concurrir.
M adrid 29 de Octubre de í 8 46.==El secreta l io , José Joaquín 

Mateos.

SOCIEDAD METALURGICA
D E SAN JUAN D E ALCARA£.

Las oficinas de la misma se han trasladado & la calle de la 
Vitoria , núm. 6 , cuarto principal. i

Para la Habana con escala en Puerto-Rico, solo para de
jar pasajeros.

Del 20 al 25 de Noviembre saldrá del puerto de Cádiz para 
los indicados destinos la muy velera fragata española A s id , al 
mando de D. Manuel R. Corvera.

Admite un resto de carga y pasajeros, á los que ofrece las 
comodidades que proporciona su hermosa cámara con camarotes 
cerrados, pan fresco diario, y el inmejorable trato que su capi
tán tiene tan acreditado en sus repetidos viajes.

La despacha eñ Cádiz D. Miguel A. García , calle Nueva, 
; núm. 56. 3

COMPAÑIA D EL FERRO  CARRIL CARBONIFERO
DE PUENTE LOS FIERROS A AVILES.

Los Srcs. accionistas de esta empresa que hubiesen verificado 
el pago del primer dividendo en el Banco de la Union se ser- 
vivan pasar á las oficinas de la compañía, calle de Atocha , nú
mero 26 , desde el dia 2 de Noviembre próximo y horas de pn
ce de la mañana hasta las tres.de la tarde, á cangear el íecibo 
provisional por el título deiiuitivo de sus acciones. 2

BANCO DE FO M ENTO  Y EMPRESA DE CAMINOS
Y CANALES.

Cumpliendo en fin del presente mes el plazo señalado en lós 
estatutos para la segunda entrega de 10 por 100 del capital so
cial, ó sean 400 rs. vn. por acción, se servirán lossetíores accio

nistas, hacerlos efectivos en la cajcT del establecimiento desde el 
dia 1? basta el 15 de Noviembre próximo.

La dirección del Banco de Fomento ha acordado hacer auti«*b 
eipacioues en metálico sobre las acciopes del mismo.

M adrid 26 de Octubre <|e Í846.==*E1dircctor gerente, J .  (J. 
O’Shca.

Las oficinas del mismo se hallarán establecidas desde el dia 
Í°. de Noviembre próximo en la casa calle de Fuenearial , nú
mero 22. 4

BOLSA DE MADRID.

Gotiiaeien del día 30 deOctubre 4 Id» trés de ia  tmVms*

I F  ECTOS P V.BCilCOi.

No se han hecho, operaciones. ,.;•
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 36 5/8. París, 45-18 pap.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 b.
Barcelona á ps. f«.« 1 1/4 din. id. Santander, 1 1/4 id.
Bilbao, 1 h. Sentíalo. 1/2 id.
Cádkg, 1 1/4 din. b. Sevilla, 1 3/4 id.
Cor uña, 1/2 p ap . b. Valencia, 1 id. ’
Granada; i/2  b., Zaragoza, 1/4 i<L

Descuento de letras i 6 por 100 al año. •

T E A T R O S .
PRIN CIPE. A las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Aliviada de su indisposición la primera actriz Doña M a

tilde Diez, se volverá á poner en eM’ena la acreditada y itiuy 
aplaudida.comedia en tres a tos, de D. Francisco de R ojas, t i 
tulada

D EL R E Y  ABAJO NINGUNO
6 .o

' GARCIA DEL CASTAÑAR.
3? La jota valenciana.
4? Term inará "el espectáculo con un divertido sainete.

v r w n g iWBwan i .  a n i r  m i i , .nrmiwwr—  . - ; ü *

CRUZ. A las siete y media de la noche. ?
Se dará principio éon una brillante sinfonía.
Seguirá el meló* niimo-drama-cóinico-paiilomíniico-bur!escof

en tres actos, titulado

TODO LO V EN C E AMOR 
/O

LA PATA DE CABRA.

M USEO. A las siete y media de la noche.
E l drama en cinco actos , dividido en seis cuadros , tittdadó

LAS H UERFAN AS DE AM BERES;, .
composición del célebre Bbuehardi, autor del Campanero de .San
Pablo y de la Hermana del Carretero.

Concluirá con baile nacional.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  ,  G e r y a s io  I z a g a .


